
 

 

 

 

Caracas, 22 octubre de 2020 

 

COMUNICADO No 6 

La Junta Directiva del Consejo Evangélico de Venezuela (CEV) se dirige a sus afiliados y 

relacionados en el ejercicio de su rol orientador para informar el alcance de la reunión sostenida 

ayer 21 de los corrientes en la Vicepresidencia de la República, y donde estuvieron presentes la 

Vicepresidente Delcy Rodríguez, el Ministro del Interior Justicia y Paz Néstor Reverol, la 

Viceministro de Política Interior Alana Zuloaga y el Director General de Justicia Instituciones 

Religiosas y Cultos Prof. Pedro Balza, quienes expusieron a los líderes religiosos presentes 

información sobre el Proceso de Flexibilización en cuanto a la incorporación de la reapertura de 

los templos y lugares religiosos a sus actividades siguiendo un protocolo de bioseguridad y 

abrieron espacio para escuchar las opiniones y aportes de los presentes. Esta Junta Directiva 

Informa lo siguiente: 

1.- La precaución será la clave para la reapertura de los templos, de allí la importancia de 

establecer un protocolo de bioseguridad. 

2.- Se privilegia la realización de los cultos y actividades religiosas en espacios abiertos. 

3.- En relación a los espacios cerrados, solo podrían realizarse ceremonias y actividades litúrgicas 

con un 40 por ciento del aforo, con puertas y ventanas abiertas, el uso de sistemas de aire 

acondicionado no deberán ser usados. 

4.- Para templos de gran capacidad a fin de asegurar la operatividad, el sistema de Protección 

Civil podría colaborar en el proceso de higienización, esto está por coordinarse apropiadamente. 

5.- Se anunció la reapertura para el mes de noviembre en fecha que será informada de manera 

oficial por el Ejecutivo Nacional. 

6.- Se acordó designar una comisión de líderes religiosos quienes se reunirán hoy 22 de octubre 

en la sede del Ministerio del Interior Justicia y Paz con la Viceministro de Política Interior y el 

Director General de Justicia Instituciones Religiosas y Cultos, para trabajar en un posible 

protocolo de bioseguridad y plan de desinfección. 

7.- Esta Junta Directiva continuará ofreciendo información a sus afiliados y relacionados en 

relación a los avances en estos temas. 

La Justicia Engrandece a la Nación. 

La Junta Directiva, 
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Pr. Juan Maraver, 2do. Vicepresidente 
 

 
Lic. Javier Chacón, Tesorero 
 

 
Pr. Nelson Sevilla, Secretario 
 

 
Pr. Alvaro Rea, Vocal 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CONSEJO EVANGÉLICO DE VENEZUELA 

Qta. Mi Alegría 18-02, Avenida Minerva, Urb. Las Acacias, Caracas. Teléfono (0212) 690.18.90  Rif J-00276969-6 

conevangven@gmail.com   http://consejoevangelico.org.ve      

mailto:conevangven@gmail.com

